
INFORME: Señor Juez le informo que, una vez consultados los antecedentes disciplinarios del 

abogado demandante, se pudo constatar que se encuentra habilitado para el ejercicio de la 

profesión. Así mismo se verificó que el correo electrónico informado coincide con el registrado en 

el SIRNA. A Despacho. 

 

Valentina Vargas Molina 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Edgar Orlando Guarín Niño 

Demandada: Claudia Liliana Guarín Niño 

Radicado: 050013103-021-2024-00034-00 

Asunto: Inadmite demanda 

 

Una vez revisada la presente demanda, encuentra este Despacho la necesidad de inadmitirla 

conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte demandante de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. Teniendo en cuenta lo expuesto en el hecho primero de la demanda, así como la 

pretensión primera, deberá aclarar la suma referida como capital adeudado por la demandada 

puesto que la suma indicada no coincide con la señalada en el acta de conciliación presentada 

como título ejecutivo objeto de recaudo. En ese sentido, deberá especificar si se dio un pago 

parcial por la demandada antes de la presentación de la demanda o si por el contrario, la suma de 

$174.000.000 corresponde a la voluntad del demandante para efectuar el cobro.  

 

2. En caso de ser procedente, deberá adecuar los hechos y pretensiones de conformidad 

con lo aclarado en lo concerniente al numeral anterior.  

 
Se reconoce personería al Dr. LUIS FERNANDO MERINO CORREA identificado con C.C. No. 

71.665.013 y portador de la T.P No. 71.767 del C.S de la Judicatura para representar los intereses 

de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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